
Núm. 138.— Domingo 25 de Febrero de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha, de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes v disposiciones generales del Oo- 
«rno. son obligatorias para cada capital de pro
veía desde que se publica oficialmente en ella, 
^■esde cuatro dias qespues para los demás pue

de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
huie-iére de 1831)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidará'' bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

SECCION SEGUNDA.

®B1ERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

11a
CIRCULARES.

ELECCIONES.
^óximo ya el dia en que han de tener lu- 

‘dr las elecciones para la renovación total de 
diputación provincial, y con el objeto de 
il6este Gobierno tenga noticia exacta del re- 
^’ado de aquellas, los Sres. Alcaldes me co- 
^icarán por el medio más rápido un extracto 
j número de votos que diariamente obten- 
^cada uno de los candidatos, sin perjuicio 
‘Emitir á esta dependencia por el correo 

l¡tedl^0’ Y conforme á lo prevenido en el 
. ‘ 6 de la ley Electoral, una copia auto- 

del acta de la elección de cada dia y 
al Alcalde de la cabeza del distrito, 

. Pañando listas de los electores que han 
parte.

^carezco á las Autoridades municipa- 
' Presidentes de mesa la necesidad de 

Uniplan con el más esquisito celo todas 

las disposiciones de la Ley, prometiéndome 
de su rectitud y patriotismo la mayor im
parcialidad en todos sus actos, á fin de que 
la elección que se verifique responda á las 
exigencias de la opinión pública y sea la 
verdadera y genuina expresión del cuerpo 
electoral, al que también excito para que 
concurra á hacer uso de uno de los más 
preciosos derechos que concede nuestro ré
gimen político constitucional.

Reitero el más exacto cumplimiento de es
te importantísimo servicio, estando dispuesto 
á exigir extrecha cuenta á los que incurrie
ran en omisión, descuido ó negligencia.

Zaragoza 24 de Febrero de 1877.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

La disposición 9.a del art. l.° de la Ley 
de 16 de Diciembre de 1876, previene que el 
dia 15 de Marzo próximo viniente remitirán 
los Sres. Alcaldes á los Gobiernos civiles los 
presupuestos aprobados por las Juntas á fin 
de corregir, si las hubiere, las extramilita- 
ciones legales que en los mismos pudieran
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cometerse. A este objeto, de suyo importante, 
excito á dichos Sres. Alcaldes para que cum 
plan con lo dispuesto en la mencionada dis
posición en el dia señalado, pues sobre ser 
obligatorio por ley, de demorarlo ocasiona
ría en el orden administrativo graves per
juicios que á todo trance deben precaverse.

Zaragoza 24 de Febrero de 1877.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE 7AHAG0ZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta pla
za, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos lian suministrado al ejército durante 
el mes de Enero último, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

La ración de pan.......... 0‘18
Idem de cebada............  0‘86
Idem de paja.................. 0‘36
Litro de aceite.............. 1*33
Idem de vino................ 0‘20
Kilogramo de carbón... 0‘ 14
Idem de leña.................. 0‘06
Idem de carne...............  1‘67

A. los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real .orden de 18 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza 23 de Febrero de 1877.—El Vice
presidente, Félix Cantin.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.—El Comisario de Guerra, José
Sarmiento.

Extracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones

Sesiou pública del 27 de Octubre de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.— Vista una comunicación de 1). Ra

fael Negron participando haber tomado pose
sión del cargo de Capitán general de este dis
trito y ofreciendo su cooperación en los asuntos 
del servicio, la Comisión quedó enterada y dis
puso se haga igual ofrecimiento.

Pauiza.—Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento, la Comisión acordó autorizarle

cono 
proc 
tami 
que

M 
ante 
en k 
noh 
de S" 
de V

R 
hace 
sobr 
forti 
laC 
Mun 
nici

P 
inca 
Aya 
misi 
lo d 
time

para interponer demanda contencioso-adminis- 
trativa contra una Real orden que cree le per
judica.

Zaragoza.—Resultando conforme la cuenta de 
gastos de colocación de las colgaduras en la fa
chada del Palacio provincial con motivo de las 
fiestas del Pilar, la Comisión acordó aprobarla.

Ardudiga.—Visto lo expuesto por el Alcalde 
respecto á la presentación de cuentas, acoré 
la Comisión se manifieste que en término de 
ocho dias haga cumplir á los cuentadantes c o l  
lo que se le tiene ordenado, con apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Leciñena.— Igualmente acordó la ComisioL 
que por el Sr. Gobernador, conforme con lo dis
puesto en la ley Provincial, se ejecuten las pro
videncias recaídas en el expediente sobre pag. 
de honorarios como titular de la Beneficencia^ 
D. Manuel Mayoral por el Ayuntamiento de 
pueblo.

Zaragoza — Conforme la Provincial con laCc- 
mision de Instrucción pública, acordó se renue
ve el arriendo del edificio que ocupa la Escueli 
Normal de Maestras, de cuyo asunto se dar» 
cuenta á la Diputación en su primera reunió, 
ordinaria.

Gelsa.—Visto el expediente de adjudicacioi 
del arriendo del abastecimiento de carnes i 
dicho pueblo, acordó la Comisión se maniüej. 
al ejecutor de apremios continúe las dihgeuc- 
de embargo y demás, remitiendo después cot-- 
del expediente para resolver acerca de la reg» 
lacion de dietas.

Mores.—Visto lo expuesto por el Director^ 
Caminos, acordó la Comisión se manifieste a
Junta de regantes de la acequia de la Mmap^ 
ceda á verificar las obras necesarias para v 
las aguas de la misma tengan una corne 
uniforme, haciendo en su tiempo las limpia» ■ 
cesarías para la libre circulación.

Mediana.— Visto el expediente incoado poV 
Condado de Teba en reclamación del pa? 
varias pensiones censales que el Ayuntain 
le adeuda, acordó la Comisión sean satisir 
en la forma que previene la vigente ley
CÍpaL , Alcalá

La Muela—Visto lo expuesto por el a i 
pidiendo se contrate el servicio de bagaje* ‘.¿i 
cantón ó se le autorice para pedir los 
que correspondan á los pueblos que lo c0“ > 
yen, acordó la Comisión declarar que ¡o» 
blos citados deben prestar este servicio o5.; 
forma prevenida en la circular de 1. de o
de 18711 . a vuel*

Darocag Vistabella.—No habiendo Tvr' 
el Ayuntamiento de Daroca el oficio de 
tabella, reclamándole el abono de cie,r. 
nes suministradas al Ejército, acoró o 
sion conminar al Alcalde de aquella P 
con la multa correspondiente, si no io 
en término de tercero dia.

Biota y Sos.—Igualmente acordó la Co
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conminar al Alcalde de Sos con la multa que 
proceda, si no devuelve la instancia del Ayun
tamiento de Biota reclamándole suministros y 
que se le remitió á su informe.

hiedes.—En la misma forma que en los dos 
anteriores acordó la Comisión declarar incurso 
en la multa y apremio al Alcalde de Daroca por 
no haber devuelto informada una reclamación 
de suministros presentada por el Ayuntamiento 
de Miedes.

Fuentes de Ebro —Vista la reclamación que 
hace al Ayuntamiento D. Ramón Sas y Costa 
sobre pago de 154*50 pesetas por las obras de 
fortificación en el Palacio del Sr. Conde, acordó 
la Comisión le sea abonada dicha suma por el 
Municipio en la forma prevenida en la ley Mu
nicipal .

FavacueTlos de Giloca.—Visto el expediente 
incoado por D. Manuel Galludo reclamando al 
Ayuntamiento el pago de 1.750 pesetas, la Co
misión acordó ordenar al Municipio cumpla con 
lo dispuesto en la Real orden de 7 de Enero úl
timo, dando cuenta de haberlo así verificado.

Sesión pública del 31 de Octubre de 1876. 

norarios á los titulares de Beneficencia, acordó 
la Comisión ordenar al Ayuntamiento satisfaga 
á D. Santiago Arratia lo que le adeuda dentro 
de los cuatro años de su contrato.

Zaragoza.—Vistas las cuentas del gas consu
mido en el alumbrado del Palacio durante el 
mes de Setiembre último, importantes 143‘40 
pesetas, la Comisión acordó aprobarlas, dispo
niendo su pago con cargo al correspondiente 
capítulo del presupuesto.

Zaragoza.—Igualmente acordó la Comisión el 
pago á D. Mariano Sorderas de 112-50 pesetas, 
por el suministro de 90 paquetes de bujías con 
destino á la iluminación del Palacio con motivo 
de las fiestas de la paz.

Letúx.—La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Alcalde de Letúx manifestan
do haber entregado á D. Manuel Nebra la suma 
de 9.000 pesetas, teniendo recibidas;:ya 9.874'49 
pesetas.

. Zaragoza.—Por último, acordó la Comisión se 
dé el curso que corresponda á los expedientes 
sobre expedición de títulos de Maestro superior 
á los acogidos Juan Tejero y Estéban Olmos, 
sin perjuicio de los derechos que tiene la Dipu
tación para recaudar su importe.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Tarazona. — Visto el expediente de afian

zamiento incoado por D. Pascual Sanz para el 
desempeño de su cargo de Administrador, del 
hospicio, la Comisión acordó admitirlo, pudien- 
ío ya el interesado tomar posesión de su cargo.

Cimballa— No ofreciendo garantías suficien- 
tesacordó la Comisión desestimar la moratoria 
^¡citada por el Ayuntamiento de este pueblo. 
^neníela.—Reclamado por la Administra- 

c'on económica el expediente de excepción de la 
Yeuta de varios terrenos en concepto de común 
aprovechamiento, acordó la Comisión se con- 
pe que no ha tenido ingreso en estas oficinas 

se reclama.
, ^<t.—Con objeto de resolver la consulta 
aechapor el Alcaide respecto á quién debe lia
rse responsable de los descubiertos que resul- 
t11 contra el que fué agente D. Pedro Martínez 
^chez, acordó la Comisión reclamar varios 
antecedentes.
. Wamén.—Vista la denuncia hecha por el se- 
^^ura párroco de este pueblo respecto á las 

pías condiciones del cementerio, acordó la Co- 
11S1?n se trascriba al Ayuntamiento para que 
^atienda con toda urgencia, disponiendo la for
jación del correspondiente expediente.
■^'•’ctgoza.—L^ Comisión quedó enterada de 
bin /"abajos efectuados en el Archivo de la 
reglo CÍOn por el oficial encargado de su ar-

Visto el expediente sobre pago de ho

Sesión pública del 3 de Noviembre de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.—De conformidad con lo propuesto 

por la Sección de Fomento, acordó la Comisión 
se ejecuten por Administración los trabajos de 
reparación de la casilla de peones camineros de 
La Marga, en la carretera de Logroño.

Sobradiel.—Accediendo á lo solicitado por To
más Azcona, acordó la Comisión autorizarle para 
construir una casa en terreno de su propiedad, 
confrontante con la carretera de Logroño, y una 
tajea de paso á la misma, prévias las condicio
nes establecidas al efecto.

Zaragoza.—Igualmente acordó la Comisión se 
satisfagan á I). José Manzano 750*29 pesetas 
por las obras ejecutadas en el desvío y muro de 
la acequia de la Mina, próxima al barranco de 
Sestrica.

Zaragoza.—Vista la liquidación final presen
tada por el Director de Caminos de los acopios 
de grava para los cuatro primeros kilómetros de 
la carretera de Canfranc, la Comisión acordó 
aprobarla, disponiendo el pago de los alcances, 
que ascienden á 1.345*50 pesetas, á favor de don 
José Manzano.

Zaragoza.—Visto el expediente de acopios de 
grava para la carretera de Madrid, la Comisión 
acordó remitirlo á informe de la Sección de Ha
cienda.

Erla.—Considerando improcedente la instan-
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cia del Ayuntamiento en solicitud de que se le
vante el apremio por descubiertos provinciales, 
la Comisión acordó desestimarla.

Zaragoza.—Con objeto de resolver la instan
cia del contratista de la carretera de Borja soli
citando la liquidación de intereses del capital 
importe de las obras desde el dia en que debió 
efectuarse el pago, acordó la Comisión reclamar 
varios antecedentes al Director de Caminos ve- | 
cíñales.

También acordó la Comisión se dé orden al 
Director de Caminos para que disponga la corta 
de leña necesaria para encender las chimeneas 
de las oficinas, pagándose los jornales con cargo 
al material de Secretaría.

Novillas.—Contestando á una comunicación 
del Alcalde sobre notificación de un acuerdo, 
acordó la Comisión prevenirle notifique la pro
videncia de 29 de Agosto, dando cuenta de su 
cumplimiento.

Alagou— Con objeto de resolver acerca de la 
instancia de D. Romualdo Ibañez y otros, acor
dó la Comisión aleguen y prueben lo que crean 
conveniente en término de 15 dias.

Malleu— Correspondiendo á la provincia el 
pago de 8‘64 pesetas por la contribución terri
torial de las fincas que posee en dicho pueblo, 
la Comisión acordó su pago con cargo al corres
pondiente capítulo del presupuesto.

Alagon.—Remitidas á informe de la Comisión 
las Ordenanzas para el régimen y administra
ción de la comunidad de regantes de dicha vi
lla, denominada Sindicato de riegos de Jalón, 
acordó evacuarlo favorablemente.

Por último, se procedió á la distribución de 
fondos por obligaciones correspondientes al mes 
de Octubre último.

Sesión pública extraordinaria del 6 de Noviembre 
de 1876.

basta para contratar 3.500 resmas de papel blanco 
continuo para la elaboración de letras de cambio 
y pagarés, y además las que sobre.estas puedan 
pedirse hasta un máximum de 500 para letras y 
300 para pagarés, al precio de 24 pesetas resma 
y con arreglo á las muestras y pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en esta oficina 
todos los dias no festivos de once de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su inteli
gencia.

Zaragoza 22 de Febrero de 1877.—El Jefe eco
nómico, Cayetano de las Cassas.

SECCION QUINTA.

COMISARÍA DE GUERRA DE MADRID.

Ignorándose si los Comandantes de infanteria 
D. Juan Luis y Santiago y D. Luis Lozano y 
Serrano, el primero que perteneció al batallón 
Reserva de Calatayud y falleció en dicha pobla
ción en Octubre de 1860, y el segundo Secreta
rio que fué del Gobierno militar de Guadalajara 
y que falleció también en esta última capital en 
Mayo de 1859. si dejaron familia y herederos, 
se cita á estos por segunda vez, para que en el 
término de un mes comparezcan en esta Comi
saría, calle de Juanelo, núm. 11, ó dén noticia 
de su domicilio, con el fin de que, oidos admi
nistrativamente, puedan sincerar á los citados 
Comandantes de los cargos que contra ellos 
apaiecen en el expediente que me hallo instru
yendo por saldo en contra que resultó á la cuenta 
llevada á la Caja de quintos de Guadalajara eQ 

! 1857; en la inteligencia de que no comparecien
do á este llamamiento sufrirán m^ayor perjuicio 
cuando lleguen á ser habidos. ,

Madrid 18 de Febrero de 1877.—V.° B.°-E‘ 
Comisario de guerra Instructor, Agustín Sesma' 

I —El Secretario, Manuel Perez López de Bo- 
bredo.

Ca n t iN.
lectura á varios

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . 
Abierta la sesión, y dada

acuerdos de la Diputación, se procedió á la dis
tribución de los 13 lotes á otros tantos inutili
zados en campaña, únicos que han justificado y 
probado las condiciones prevenidas en la con
vocatoria y acordadas por la Corporación.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

Dirección general de Rentas Estancadas

El dia 10 de Marzo próximo á la una y media 
de la tarde tendrá lugar en esta Dirección la su

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS-

La Diputación de esta provincia, en vista 
que, á pesar de las repetidas convocatorias 
chas por ella para la concesión de las 30 peD^fl 
nes vitalicias de á dos reales diarios creadas 
favor de los inutilizados en campaña, y de 
ocho premios de á 1.000 reales destinados a 
mismos, no se han presentado solicitudes 
tantes para completar la provisión de 
gracias, ha acordado señalar á los 
un nuevo plazo, que espirará el 31 de w'eir 
próximo, para que dentro de él, puedan 
tar sus solicitudes documentadas en la ue 
tarín dé dicha Corporación, advirtiéndol^ 1 a 
las justificaciones necesarias son, á sabei-j^^ 
los premios de 1.000 reales, las partidas de ggr 
tismo de los aspirantes, en que acredite " 
naturales de la provincia, ó la licencia ao»
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en que se pruebe que al ser heridos ó caer en
fermos en campaña estaban sirviendo á cuenta 
del cupo de cualquiera de los pueblos de la 
misma, ya por su suerte, ya como sustitutos: 
certificado expedido por el Jefe del cuerpo en 
que se exprese la acción en que fueron heridos 
ó el día en que cayeron enfermos; otra certifi
cación del Médico castrense que les hub era 
asistido en la curación, ó del Jefe del Hospital 
militar en que estuvieron hasta ser dados de 
baja, expresivo de la causa del padecimiento y 
de su resultado, y justificación de haber sido 
declarados inútiles para continuar en el servi
cio militar; y que los aspirantes á las pensiones 
vitalicias de dos reales diarios, además de los 
documentos mencionados, presenten una certi- 
ncacion expedida por dos Médicos civiles en 
que se acredite que por causa de la herida ó en- 
termedad adquirida en campaña han quedado 
impedidos para procurarse el sustento con el 
trabaj o.

La misma Corporación, deseosa de aliviar la 
suerte de todos los que han sido víctimas de la 
campana felizmente terminada contra- las hues
tes carlistas, ha acordado crear en la Casa pro
vincial de Beneficencia una sala de veinte pla
zas para inválidos del ejército naturales de la 
provincia, ó que se hayan inutilizado sirviendo 
J cuenta del cupo de cualquiera de los pueblos 
ueu mmma ya por su suerte, ya como sustitu- 
ips. Ios cuales deberán presentar para optar á 
cicha gracia las mismas justificaciones que 
puedan mencionadas respecto de los aspirantes 
¿ las pensiones vitalicias de dos reales diarios- 
virtiéndose que si los que hayan obtenido di- 
cnas pensiones desearan disfrutar en lugar de 
s a gracia la de que se les favorezca con una 

las veinte plazas, podrán solicitarlo así.
V1 bien ha acordado la Diputación conceder 
adonatlvo de 125 pesetas á ios hijos, viudas, 

L pes 0 madres de los que siendo naturales de 
»rrovmda, o sirviendo ya por su suerte, ya 

. o sustitutos por el cupo de cualquiera de
- Pueblos de la misma, hayan fallecido en di- 

d Vamptina por efecto de heridas ó enferme- 
tanp8 con,traidas en el servicio, cuya circuns- 
tnv¡‘a’asi CO™I,J el víncuL) de parentesco que 
debpi.-ai1 C0? e us los solicitantes á la gracia, 

eshjs acreditar con los documentos 
das nmU<iS, qTU? sejá? las ceUificaciones expedi- 
servian iS Jc ies d? Ios cuerpos en que aquellos 
Presm i ^er herldos 0 caer enfermos, con ex
Uno ?^de a a?ci°n de gaierra y del dia en que 
cados i6?110 hubiere tenido lugar; certifi- 
eUQnftexPedldos P01' los Capellanes castrenses 
s¡on a Si6 acredite el fallecimiento, con expre- 
bautj^la causa, y ‘as partidas de casamiento y 
Viudal i° V-6 res,Pectivamente necesitan las 

Sun.’ Os hl|OS los Padres para acreditar que 

debeía'girantes á todas las gracias expresadas 
das en । inesentar sus solicitudes documenta-

1 0 at ^creiaria de la Diputación antes del 
Bú Qe Abril ce-ste año.

.FeJ>rero de 1877.-E1 Goberna-
L lances de Alaíza. .

SECCION SEXTA.

Se halla vacante la plaza de Farmacia, de nue
va creación, de este pueblo, con la asignación 
anual de 500 pesetas, por la asistencia de medi
camentos á los enfermos pobres de la localidad, 
pagadas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos, y 50 cahices de trigo puro por igualas 
entre los vecinos que no sean pobres, que cobrará 
por sí el Profesor en la época de recolección.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente del Ayuntamiento en el 
termino de 15 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Bordalba 20 de Febrero de 1877.—El Alcalde, 
José Alcalde.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins

tancia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en autos ejecutivos á instan

cia de D. Joaquín Blanco, he acordado sacar á la 
venta en públ ica subasta: -

Pesetas.

Un campo en términos de Perdiguera, 
partida de Delante de la Iglesia, de cabida 
de cinco fanegas; que confronta por Norte 
con camino de San José, por Mediodia y 
Saliente con Mariano Uson y por Poniente 
con Pedro Juan Béseos; tasado en sesenta 
pesetas........................... . .....................

Una casa sita en dicho pueblo y su calle 
le San Sebastian, número ocho; que con

fronta por la derecha entrando con la de 
Roque Herrando, por la izquierda con la de 
Jorge Vmués y por la espalda con la de 
Bruno Morillo: tasada en setecientas cin
cuenta pesetas ...........................................
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Para cuyo acto, que tendrá lugar el dia trece de 

Marzo próximo, en la Sala audiencia de este Juz
gado á las once de su mañana, he dispuesto no 
admitir postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; debiendo advertir que en la 
Escribanía del actuario se exhibirán á los que de
seen interesal se en dicha compra cuantos antece
dentes en ella obren

Dado en Zaragoza á veinte de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete —Mariano Valcayo de 
Toro - De su orden, Basilio Paraíso.

Calatayud.

D.Nicomed es de Urdangarin, Juez de primera 
instancia de Calatayud y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Ciria y Urge!, vecino de Morata de Giloca,

M.C.D. 2022
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b o l e t ín  o f ic ia l

nara oue en el término de diez dias, á contar des- 
S el en que se inserte este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid, com- 
naíezca en la Sala de audiencia cíeoste Juzgado 
sito en las Cárceles del partido, a fin de hacerle 
cierto requerimiento en el expediente de ejecu- 
cSon de se ntencia de causa que se le ba seguido, 
sobre atentado y lesiones a un Agente de la A . 
toridad; con apercibimiento de lo que proceda.
1 Dado en Calatayud á veintidós de Pebrero de 
mil ochocientos setenta y siete—Nicomedes de 
Urdangarin.-D. S. O., Manuel Palomares.

008.

D. Pedro Ponz, Escribano habilitado del Juzgado 
de primera instancia de Sos
Dov fé: Que en el expediente ejecutivo de que 

abajóse hace mención, aparece la sentencia que 
literalmente copio:

la villa de Sos á diez y siete 
de Enero de mil ochocientos setenta y siete, el 
Sr D Faustino Oneca, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo visto los autos 
eUt“^tado¡ por D. Estanislao Lizalde ve- 
c]no de la villa de Sádaba, contra D. Carlos Bas- 
térra, de la de Caseda, en reclamación de pesetas, 
por ante mi el Escribano, dijo:
^Resultando que D. Cárlos Basterra, vecino de 
la citada villa, en pagare que como
de la carnecería de la misma otoigó en adaba 
bajo el dia dos de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro, confesó haber recibido de D. Esta
nislao Lizalde trescientas cuarenta y siete ovejas | 
á precio de cincuenta y cuatro reales vel on cada । 
una con obligación de pagarlas para el día vem- 
tinueve de Setiembre del mismo ano:

Resultando que por el Procurador D. José O te- I 
n-a en representación de D. Estanislao Lizalde, 
en escrito de seis de Marzo último se solicito que 
el ref-rido B.isterra reconociese ante la auhiridad 
judicial la citada deuda, ó en otro caso que lo hi
ciera déla firma puesta al final del expresado 
Dataré y prestada declaración ante el Juzgado 
de^oiz, á cuyo partido pertenece la relacionada 
villa de Caseda, reconoció el contenido de dicho 
documento,así que la deuda reconociendo .gual- 
mente la firma puesta al pie del mismo como he
ChResultando q^e por el citado Procm,a(^ J
nombre del expresado D. Estanislao Lizalde, se । . je
solicitó la ejecución contra I) Cárlos Basterra por paust¡n0 Qneca, Juez de primera instan 
la cantidad de cuatro mil seiscientas ochenta y este tid(K
cuatro pesetas, cincuenta céntimos, por los inte- de causa crl6
reses correspondientes, á razón del se.s por ciento Hago saber yu e sobK bú d

i
Pa5eSnltando que acordada la ejecución respecto siete de Noviembre último =« baBa 3^^ 
deUrpkal y castas, y no por los intereses por no T S Cércele»

campos sitos en la citada villa de Caseda y sus 
términos, y se le citó de remate en la misma fe
cha, con la prevención de que si en el termino de 
tercero dia no comparecía ante el Juzgado a opo
ner alo-una de las excepciones legales, se procede
ría á dictar en los autos sentencia de remate:

Y resultando que por no haberse opuesto el 
Basterra á la ejecución se le acuso la rebeldía por 
el Procurador relacionado, pidiendo ademas que 
se sentenciara de remate, y habiéndola por acu
sada se mandaron traer los autos á la vista con 
citación solo del actor para dictar la sentencia

Considerando que tanto la confesión hecha ante 
Juez competente como cualquier documento pri
vado que haya sido reconocido bajo juramento 
ame autoridad judicial trae aparejada ejecución, 
conforme á las dispositivas del articulo 941 de la 
ley de Enjuiciamiento civil: . . ,

Considerando que con el reconocimiento de la 
firma que aparece al pié del documento privado, 
suscrito por D. Cárlos Basterra, y a mayor abun
damiento con la confesión que este hizo de a 
deuda á que se refiere, quedó preparada la ejecu
ción por el capital y costas, puesto que se trataba 
de cantidad líquida y plazo vencido: .

Y considerando que en su consecuencia resulta 
bien despachada la ejecución contra los bienes d 
Basterra y procede la sentencia de remate por ser 
trascurrido el plazo legal sin hacer oposición y 
haberse acusado la rebeldía: 0

Vistos el citado articulo 941, los 960, 961, V 
y 1.190 de la referida ley de Enjuiciamiento civi .

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
ejecución adelante, hacer tranza y remate de los 
bienes embargados y que con su valor se ha a 

I pa^o al acreedor de la cantidad de cuatro B 
seiscientas ochenta y cuatro pesetas, cmcuen 
céntimos, y las costas causadas y que se causare 

| hasta que se realice el pago por c-.mp eto.
Y por esta ^u s- ntencia. que ademas de n) 

carseen estrados y hacerse notoria por med o> 
edictos, se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  tw

i provincia, definitivamente juzgando asi D P 
nuncio, mandó y firma S. S , de que doy ■ 
Faustino Oneca —Ante mí, Pedro Ponz.»

Así resulta del original á que me remito Par¿ 
que conste doy el presente que firmo en jo 
diez y siete de Febrero de mil ochocientos s - 
y siete —Pedro Ponz.
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demás Autoridades y Agentes de policía judicial 
para que se sirvan practicar las más activas ges
tiones en averiguación de quiénes sean tres hom
bres vestidos de calzón corto y armados de gran
des palos, que sobre las cinco de la tarde del diez 
y siete de Noviembre último se presentaron en 
un corral de monte jurisdicción del pueblo de 
Lorbés, propio de D Isidro Sauz, y robaron tres 
ovejas y dos irascos de su ganado, é hirieron á su 
pastor Nazario Martínez, de cuyas resultas so
brevino su muerte, y caso de ser habidos aquellos 
tres sugetos, disponer su detención y conducción 
con las seguridades convenientes á las Cárceles 
de este partido con los objetos robados, ó estos y 
las personas en cuyo poder se hallaren, no justi
ficando su legitima adquisición.

Dado en la villa de Sos á siete de Febrero de 
mil ochocientos setenta y siete.—Faustino Oneca.
—Por mandado de S. S., Pedro Ponz.

¡Señas de los ladrones.
No constan más que las indicadas anterior

mente.

Señas de las reses robadas.
, Un irasco de cinco años, canoso, con la oreja 
izquierda despuntada y Ja derecha con ramo ade
lante.

Otro irasco de cinco años, cornicacho, cerrado, 
con la oreja izquierda despuntada y la derecha 
con ramo adelante.

Tres ovejas blancas, de cuatro á cinco años, 
con la oreja izquierda despuntada y la derecha 
con ramo adelante, y la marca O en la pierna de
recha.
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ria, avecindado en Málaga, á quien estoy suma
riando por el delito de deserción:

Usando de las facultades que conceden las Rea
les ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado soldado, señalán
dole el cuartel de Hernan-Cortés, de esta Plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y so sentenciará en rebeldía.

Zaragoza cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.—Prudencio Diago.

ANUNCIOS.

IMPRENTA
Y DEPÓSITO DE DOCUMENTOS MUNICIPALES

DE FRANCISCO CASTRO, 
plazuela ele San Felipe, núm. 11.

Se encuentra á la venta toda la documentación 
necesaria para las próximas elecciones de Dipu
tados provinciales; que consiste en actas de mesa, 
de los tres dias de elección y de escrutinio gene
ral, oficios de remisión del resultado de la elec
ción que mandan los Sres. Presidentes de mesa, 
listas rayadas para anotar en las mismas las per
sonas que van tomando parte en la votación, y 
otras también rayadas para exponer al público los 
electores que han tomado parte el día anterior.

JUZGADOS MILITARES.

D» Francisco Lloret Gonzalvo, Alférez y Fiscal en 
comisión del segundo batallón del regimiento 
infantería de Extremadura, núm. 15.
Por el presente y en virtud de la autorización 

lúe me conceden las Reales ordenanzas del Ejér
cito cito, llamo y emplazo por este tercer edicto 

soldado de la quinta compañía del primer ba
tallón del expresado regimiento Mariano Deza 
gracia, para que en el término de diez dias, á 
contar desde la publicación de este edicto en el 

o l e t in  Of ic ia l  de la provincia, se presente en la 
guardia de Prevención de este cuerpo, y á dispo- 
^cion de esta Fiscalía militar para contestar á los 
.^r^os que contra él resultan en la sumaria que 
6 instruyo por el delito de deserción.
Engui primero de Julio de mil ochocientos se- 

tentay siete.—Francisco Lloret.

Prudencio Diago Vera, Teniente Coronel, Co
mandante y Fiscal del batallón cazadores de 
Barcelona, núm. 3. 

j Rabiándose ausentado de esta plaza el soldado 
h J? cuarta compañía de este batallón Alejo Via- 

García, natural de Almazán, provincia de So-

IMPORTANTE.

D Manuel Galindo se encarga de convertir los 
títulos y residuos del empréstito de 175 millones 
en los nuevos valores creados por la Ley cíe Julio 
último; compra también los expresados valores, 
las facturas y aun los recibos primitivos, asi como 
cualquier otra clase de Deuda del Estado.

En Zaragoza, calle de Jaime l.°—46.

CANJE, COMPRA Y VENTA
DE TÍTULOS DEL EMPRESTITO DE 175 MILLONES.

Publicada la Instrucción para el canje de los 
títulos del empréstito nacional por la Deuda amor- 
tizable creada al efecto, se encargará esta casa 
de dicha operación, y como quiera que el título 
más pequeño que se emita ha de ser de 500 pese
tas, cederá el papel necesario para completar di
cha suma, ó adquirirá el que no alcance, á vo
luntad del interesado. Félix Repollés, autorizado 
para la compra de valores públicos. Mendez Nu- 
ñez, 36.
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De f u n c io n e s  registrada en este Juagado municipal del Pilar durante la primera deceM 
de Febrero de 1877, clasificadas por semo y estado civil de los fallecidos.

—
FALLECI DOS,_____________

TOTAL

GENERAL.
■v a n. o e ; s  . m : e  ivr b  n a s .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. _ ——*
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2
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Zaragoza 11 de Febrero de 1877.—El Juez municipal, Antonio Garro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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